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ACUERoO No.364

(28 de oY¡embro de 20181

PAR ,ITEDTO DEL CIJAL SE APRIJEBA UN AJUSrE AL PLAN DE ACCION 2E1¿ gI9
DE LA coFPopActóN AUfóNofltA REaoNAL DE sArvrA^rDER - cas.

RESPONSABIUDAD AMA/F;NTAL, COITPROII"SO QUE ÍI'OS UI'E

Et Conse¡o Dirccüvo dé la Corporación Autónoma Reg¡onal De Sant¡nder -CAS, en
¡¡so de sus facultades légales y en espec¡el las conferidas por el art¡culo 27 d€ la ley
99 do daciembre 23 ds 1993, el numsral 10 del arüculo y¡gé3imo qü¡nio de lo3
€statuto6 do la Corponc¡ón, eprobados med¡anle Acuetdo dt Asambloa Corporat¡va

o. 003 de 2010 y los ertículos 2.2.8.6.4.1 y slgulentes del Decreto 1076 de 2015,

Decreto Único Regtamentario del Secto¡ Ambiente y De3errollo Sostonible y,

CONSIDERANDO:

Qua €l Minisl€rio ds Ambienie y Desarollo Solenible, med¡ante la exped¡c¡ón del Decreto
.1076 de 2015, Decráo Ún¡co Reglamentario del sector Amb¡ente y Desanollo Sosten¡bté,
en la sección quarla. Artlculo No. 2.2.E.6.4.1 eslablect el Plan de Acdón Cuatrienal...como

et nstrumento de ptaneadón de tas úotporaaones Autonomas Regpna¡es, en et cuat se
concreta el comprcm¡so ¡nstitucíonel de esfas paa el logrc de los objetivos y metas
planteados en el Plan de Gesión Amh¡ental Reg¡onal. En él se deñnen /as acdbres e
¡nvers¡ones que se adelantarán en el átva de su jutísdicc¡án y su pmyección será de 4 años.

E r. vetrgarvrrwau v
en las áress de jurisd¡cc¡ón de las Corporaciones Aulónomas Reg¡one¡es para el pe¡odo
del Direclor General y deben ser aprobados por los respecl¡vos Consejos D¡reciivos.

Que el Decreto '1200 de 2004 en elartículo 12, faculta a los direclores de las Corporac¡ones
Autónofilás pará presental ante el Consejo Direclivo los ajustes al Plan de AcÉión que se
encuentrén debidamente goportados.

Que el Consejo Diredivo de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS
mediante Acucrdo No 302 de Abnl 19 de 2016, aprobó el Plan de Acc¡ón cuatrienal para el

área de ludsdicc¡ón de la Corporación Autónoma Rggional ds Santander - CAS para €l
periodo 2016-2019, "Responsabil¡dád Ambientál Compromiso que nos Une'.

Que el Acuerdo No. 302 de Abrii 19 de 2016 dei Consejo Dileciivo de ia Corporación
Autónoma Reg¡onal d6 Santand€r CAS, por el cual Ée apruoba el Plan de Acción Cuárienal
2016 - 2019, en su Art¡culo Tercero. establece "Adoptar camo citeños gara moditicar e¡
Plan de Accidn Cuatienal 2016 -2019 /os s,gíiei,les; 1. Fallos o mandato judic¡al, 2. Por
emetgenc¡as..... 4. Por ¡n¡c¡at¡va del Direttor General, la cual debe ser sopoñada Écn¡ca,
legal y ñnanc¡ea¡nente para ser prcsentada al Consejo D¡rcctivo.

Que el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander CA$
mediante Acuerdos 307 del 26 de julio de 2016 y 321 del 19 de diciembre de 2016 aprobó
atustes al Plan de Accrón cuatrienal de la Corporación Autónoma Regionalde Santander-
cAS 2016-2019.

Ou€ med¡ante Acuerdos No. 330 de 28 de sept¡embre de 2017 y No. 346 de 22 de d¡c¡embre
de 2017 el Consejo Directivo de la Corporación Aulónoma Regional de Santander - CAS,
aprobó un ajuste al Plan de Acc¡ón 2016-2019, en el capítulo lll, Formulación de Acc¡ones
Ooerativas.
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Corporación Autónoma Regíonal de S ¡ntander
Responr.b¡l¡d¡d Ámb¡ent¿1, Comprom¡so q!e ño3 Une

@,i.Ertñ¡r rr..orc*e,¿

Que @mo resullado del anál¡s¡s de los avances logrados en las meias lís¡cas del plan de
Acción en el tercer lrimestre de la v¡gencia 2019, se concluye que es nec€sario ajular el
Capítulo lll, Fomuleción de Acc¡ones Operat¡vas del plen de Acción 2016 -2019, eñ b
relac¡onado con el eumento, C¡sm¡nución o traslado Ce las metas establgctdas en los
programes, proyeclos y actividad* que se relac¡onan y justifican en slArficulo primaro de
egte acuerclo.

Qus en virlud d€ los ánleriores considetandos es pro{tedentó modncar el capítulo Il d€l
Plan de Acc¡ón 20'16 -2019 "Resporcabll¡dad Amb¡entat Comprom¡so que nos Unef.

ACUERDA

ART{CULO PRIIIERO; Aprobar los ajust€s al capiiuto l!!. Formulación de Aca¡oner
Operativas del Plan de Acc¡ón 2016 - 2019 "Resoonsab¡lidad Ambiental. Comoromiso oue
nos Une" de la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de S¿ntander- CAS, conforme al anexo
No. '1.

ARTICULO SEGUNDO: Autorizar a la Subdir€cción /\dminist€iiva y Financiera y a la
Subdrrecqon de Planeadon y OrdenamEnto AmDtentat par¿r reatEar tos ajust€{t
correspond¡entes e les modif¡cac¡ones aprobadas

ARnCULO TERCERO: El presente Acuerdo dge e parlir de la fecha de su aprobac¡ón.

COIIIUNf QUEsE Y cÚMPLASE

Dado en San Gil, a los 28 dlas del mes de noviembre d,- dos m¡ldieciocho (2018).

asboró. c€citiá Pusrto Mo,""$F- . ^ ^R€vBo y aprobó: GebriarA ont ait"tfi l;flfl tÓf

wwwcrs.govco - Lrnea Gratu¡ta 01 8000 917600
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Presidente Consejo Direstivo - CAS
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